
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Verbal Sumario de Prescripción de Extinción de 
Hipoteca  

DEMANDANTE  MARÍA RUBIELA RÚA SILVA Y OTROS  

DEMANDADO  DOLORES ARDILA DE TORRES Y OTROS  

RADICADO  05001-40-03-014-2019-01194-00  

AUTO  Ordena Oficiar a Registraduría   

 

Del estudio del expediente y de conformidad con lo solicitado mediante memorial 

por el apoderado de la parte demandante, se evidencia el cumplimiento de la carga 

impuesta en el auto del 4 de noviembre de 2021 en donde se le solicitó que 

informara el estado de la solicitud elevada ante la Registraduría Nacional del Estado 

Civil o aportara la respuesta obtenida. 

 

Por lo anterior se ORDENA oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con 

la finalidad de establecer si en sus bases de datos existe información o registros de 

la codemandada DOLORES ARDILA DE TORRES, toda vez que se desconoce su 

registro civil de nacimiento, número de identificación en vida, fecha de fallecimiento 

y registro civil de defunción.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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